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INTEGRANTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. APLICABILIDAD 
DE LA GARANTÍA DE IRREDUCTIBILIDAD EN LAS DIETAS QUE 
PERCIBEN.- De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 41, 
Base V, Apartado A, y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64, numeral 4, y 77, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 8, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, se 
advierte que el derecho de las y los consejeros electorales locales y distritales a 
percibir una dieta de asistencia por el cumplimiento de sus atribuciones legales, 
debe ser proporcional a sus responsabilidades, irrenunciable e irreductible como 
parte de las garantías para salvaguardar la independencia, autonomía e 
imparcialidad de los organismos electorales, como principios rectores de la 
función estatal electoral. En ese sentido, corresponderá a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral determinar el monto de las dietas, 
atendiendo a las particularidades del proceso electoral en el que habrán de 
actuar las y los consejeros, así como a la suficiencia presupuestal de la autoridad 
electoral nacional. En consecuencia, si bien el principio de irreductibilidad es 
aplicable al monto de las dietas de las y los consejeros locales y distritales, este 
debe ser entendido atendiendo a las especificidades de las funciones temporales 
que legalmente desempeñan, en el sentido de que dentro de un mismo proceso 
electoral no se pueden reducir las dietas asignadas, sin embargo, pueden 
revisarse y ajustarse en cada proceso electoral en función de la capacidad 
presupuestal de ese instituto y las peculiaridades o complejidad de la o las 
contiendas. 
 
Sexta Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1882/2016 y acumulados.—Actores: Juan Emilio 
González Garrido y otros.—Autoridad responsable: Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral.—16 de diciembre de 2016.—Mayoría de cuatro 
votos.—Engrose: José Luis Vargas Valdez.—Disidentes: Mónica Aralí Soto 
Fregoso, Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—
Secretarios: Rodolfo Arce Corral, Mariano González Pérez, Magali González 
Guillén, Marcela Talamás Salazar y Juan Guillermo Casillas Guevara.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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